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D E L A P R O V E C I A D E L E O N 

: & 's'iisoribVáéstéi'pérjoáioo 'tó'la {a(tóiok 'l^il''dfe ' 'B/J '(fa¿'S:''Il¿l».\y.-rO»lU da platería*, n.' 50' reales $»meatit¡j: 'SO1 A tütimestra. 

' Jttiigá que lbs'&riL '''Meuldés 'y'Sichtano¿r del Biil$J 
lin:que:correspóiidithMi'distrito. di'spiiitúráit que se fije un ejeaipLar. en .el. sitio 
ie tpslumbre. donde ¡¡eriwnecerá Imslu el rceibo del número si/juienle.\ 

' 'Los Sieretartós cuitítirán de conservar ios Bólétiiiés' hál'ccci¿nai¿s'~brdi--. 

bjtrnador, CJUU» ibPjuvu... , •„ , • ,. 

,..¡S¿ M, la Reina n u e s t r a Señora, 
(Q. D. G.) y s u augusta Heal la-j 
i n i l i a . cuiitinúan en esta . c o r l e mi 
njSTedadf ln s u ¡ m p o r l a u l e . s a l u d . 

DEL'GÓÍÍIEÍÍNQ DE PÍIÓVINCIA. [ 

Num H l . . . 
4.* p]hi:c\on.=Suminislros.. ., 

•Precios que. el Consejo pro
vincial, en :iin¡on.,cpui e l S c . ü f h 
misario de Guerra,de: la ,mis
ma, han fijado ,para el abono á 
los; dé las especies dei sumiiiis-
tj'os , militarés qtje . se,, hagan 
duránie.el actual mes .ü'e Octu
bre,,ájs.aber:, .. . 

' Ilación (le .panj^de yeinte, 
y ^ciiatró Onzas castellanas, un' 
real y ocho céi t t iBif is , ^ , " . . ; 

, , jariega de ,c¡éb^á.: .yginte 
y ; ¿95 reales yitrecei(;éi)t¡mos..v 
,,,.„Arroba dé paja'i' lr'es reales! 

3J 'trjbpe; céntimos. • . 
Árróba- (le aceite;: áetentá' 

J Í^OS . reales y. cincuenta ,c,én-; 
l i i i i o s . • '. ., . 
i,!, Arroba de carbon:;)(cúatro, 

reales vellón. . r '.,„';'. 
^ ' . j ¡trroba d.e.lpíjít; un féal,, 

cjnciienta. y, séis ijén timos. . , 
' Lo que se publica pará qpe! 

% , pueblos i n t e ^ á d p ^ r r e -
glen á estos precio^,sus Res
pectivas relafioneáj .y ep cum
plimiento , ̂ e lo .dispuesío en el, 
art, . i . " de la Real orden de 27 
dé Setiembre .de 1848. León." 
2S de Octubre de 1864 — 
(Mtlpt de frania. ^ 

. • • i , ! ' i , í i i l u r i flúm.,j;t42.1,., .> ',„•;,.•, -,, 

p$m$tókfteM iÍ$-' ifí>t actual^' 
se' me comunican iüs 'Béales' ói--
dénes siguienUs:' '' " ' 

i,,. „«La Jleipa (Q. T). G.ĵ se ha 
servido.aúlorizar.á losAyunta-
mienlos de ésa provincia para, 
que,,adquieran en. concepto: de 
gasto.; vpluntario las m.iqiiinas: 
agrífiolas que pose? el Banco de 
Propietarios de esta capital; cu
yo gasto será admitido, á los, 
respectivos Ayuntamientos en 
sus cuentas municipales.» •' 

«La.Ueina 'Q. D. G.) se ha 
servido .autorizar. .coino gasto: 
Yplunt^iq .la, adquisición^, por 
lo,s!Ayiuntaiuienlos lde e§a pro-' 
viticia,.,(^e.|a obra, titulada «La 
(jaballar .en.^E^pañii», á cuyas 
cqrporaciooj^..les, serán ad uiil¡-
das en . cuenta las cantidades, 
qij'e ,para, el ^presaclo.-gasto. 
Qpnsignleníuen¡ sn.s .respectivos 
pVesnpuéplos.» ,,¡ . , 

• '••• ^ • se iítsértan etí: esté pé^ 
ñddicó ofilitíl pam • 'c'oriíicitiükriió 
de ItíS^Ajxw'tiipikilos. León 2b'ttó 
OclubftdeiWL—Cárlosi d e ? á ~ 
via;.; 1 •',:: • ' ''• 

LA,,CRIA ^ C A B A t U R EN. ESPAÑA, 
ó̂ . notipitts, históricas,, .esladitljcas.. ^ 
descriptivas; acerca de este rama de, 

. . . . . .. j ^ j j j ^ ^ • 

Se han publicado las 15 en-
trégas den'qufe consta esta obra, 
escrita bajo la protección de 
la Dirección , general-, de caba-
Hería¿ con copia; dé: datos- rany! 
apréciable^iy recomendada1 ea 

Real órden de"2-7: de Majo' dé' 
1864.. ^ • ' •• '•; 

: r ,:Éjtá: adórhada'con mapaá,? 
j tipos ;de ciiBallos; bíér'rós: 'ó; 
i marcas qué usan 'los 'criadores' 
Ipírá-.-. siis -ganadéiias," plantas 
pratenses, y un precioso y és-
tenso mapa de Éspaña, ilumi-

: nado' al cromoj- dividido!en' re--: 
¡giones, y marcando los tipos de< 
los productos caballares en ca
da una, cruzamientos que se 
han hecho; puntos donde^texis-
ten las paradas de caballos p a 
dres del - Estado,' las remontas 
y diferentes' rasías ó degenera
ciones del caballo español; ; 

La' obra forma' un álbum,, 
cuyas liminas pueden adornar 
el'gnbinéte:de un aficionado á 
caballos; y se' vende''además^ 
p o r separado el mapa- ó' sinóp-
siS'Con (|iie'concluye.: • ; : 

Precié - de • cada entrega 
con1 láminasy lSí rs., y 120 el 

| mapa geheral; : dándose-este á 
los: suscrit'»res con 20 r s . de! 
.rebaja. ¡' • '•<• 
; •.' ¡Se vcnde'y suscribe'en Ma • 
| drid' en! btsi librerías de <Cuesta, 
! Gánretas, • 9;'. BáiÜy-Bailliéré,' 
'Plaza del Príncipe Alfonso; y 
',en Sevilla en 'las de Santigosa 
' y O tal:- recibiéndose-' también1 
¡pedidos onla Dirección general 
j de caballería y en'los estableci-
mifentos de remontaJ «-•••'«*• 

....„, sa;i>iA.!s. 
DON CARLOS BE PRMIA, 

Gobernador civil de la •pro-
vincia. 

Ha'gb SaBcr'Qüé por D. EduardiyLo-

' zanp,- représenlanle'de -la socieilád' Eal -
2 bueiia, •FernandiaiUicói'.y'.eonipania, veí 
|; e¡H0;iJe esla ciudad, rissideuie en la mls-
•' nia.( callie.ile..la,Ciasqá)ei:ja,,uúin., ft, de 

i edad de 30 años, proreslun propielano. 
''estado casado, se ha'prcseiiiudu en' la 
. scccíóii de l'ontónlb de este '(Jobierno do 
provincia én er'diit 20'dtl-mis de Oclü-

: br.e á las once y inedia de sa maílana, 
juna solicitud de¡registro pidiendo 31 
í pertenencias y .una demasía del rolo mi -

.• liéro (le carbón de piedra llamado Ortiz, 
i Vega, sitó en téi inino coriiuh del puebio 

de Samario, Áyiihlainienló de Valdesa-
niarioi al sllio üe las Coberltiras, y l in
da á,N., ! ¡ . y OÍ con. monte común y al 
S. con rio quo baja (le Alunas de l 'oji-

'jos; hace |a„designacion de .las, citada* 
: 34 pertenencias y tina demasía en la 
forma, ¿¡guienté: sé leudiá por punto dei 

I partida liilá'galerla' (pie so praólicó cñ 
'. dicho punto úis las, Gobei leras 1» 'métras 
i al Nbrlé del,expresado riii, y dentro de 
! la, deuiarcaclpn, do la,;ni¡na; Edmuiidina, 
i y desde su boca, se meilirán, 1 .iiOO inér 
, tros én dirección de 223.' lijándose la.. 1." 
: estaca; desde esla eirilirecíciou (ili y me

dio grados S 'OÜO' m'étiós' y se' fijahi l¡t 
2 ' ; desde eála en dirección dé 156 y 

¡ medio grados! C00 -.niétrofe' fijándose íi 
i S¡.!;.y;.desue,eslu en (lii-pcc¡qn:deS4,C:}: 
¡ medio grados 5,000 metros fundóse] |a 
'. i ' . ' i 'qtfe' unula á'laX" coii úna recta.do 
{MO'métrds'cér'riVá mi'récíanguld í iü l í 
: perleü'euchiS:.'s¡lliálldoSé:ddsjniés eu 'lá 
i 2,'¡eslapa, se,medirán en ,dirección.dé 
! 84/.3 •SQ'O niótros y se fijará |a ,8/.J 
¡desde esla- en dirección de 174." 600 
l mill os fijándose la 6.'; desdo. esla en 
' (lírécelón'dé 264I"3.B00 mólicisy se fi-
'• jará la 1.', que- diiidá á la 2. ' con una 
i necia'do 600 metros ctriaiá' ' olr'o no* 

tángulq de:14 .pertemiucias: por Allimol 
las eslacas S.Vy .!í.' se unirán con una 
recia de 170 . mótros. quediindo del|m¡7 
lado de este, modo un triángulo de 51.000 
mólrós'cuádrados'quc coiisllluye lá de; 
masia. sulicilada. 

. iY-habieddo heclid constar osle intere
sada que llene'realizado el< dcpósila 
prevenido por. la ley, Uo admlfldo poc 
decrclo de este,dia la présenle 8PIÍ9Í7 
lúd, sin jierjulcio de lercéro; lo^iie té 
aauucia por medio del presente para quá 



en el lérmino.de scscnla ilias contados 
desde la Techa de esto edicto, puedan 
presentar enesteliobiernosusoposioiones 
los que se consideraren con derecho al 
todo ó pirte del lerreiio solicitado, 
según previene el articulo 24 de la ley 
de ln¡neria: vigente. León 20 de Óclu-
bro do ISIiij—Cárlos de Prmia. 

«acota del 20 de Oclubre.—Núm. Í 9 i . 

HISISTEDIO DE GRUIA Y JCSTICII. 

TlEiL DECRETO. 

Qiifirieinlo que la clase de los 
Régisliiiilorcsde la Propiedad ton 
ga, cuino otras, un peculiar (lis-
linlivo que, dándoles á conocer, 
sirva á un tiempo para conciliar 
3 dichos runcionariosconsideración 
y prestigio público, y para pro. 
mover y airaigar en los mis
mos el senlimieulo rorpordtivo y 
el pundonor proresional y de clase 
de rnnfonnnlad con lo (jue me lia. 
priip.ucslo mi Ministro de Gracia 
y Justicia, 

Vengo en decretar: 
Articulo 1.° Se concedo á la 

clai-e ile Registradores de la Pro-
piedad un distintivo en nn lodo con
forme al modelo (|»e aprobado se 
conservará COITV> lip ) en «I 11 mis-
ti rio do Gracia y Justicia, y que 
consiste en una medalla octágona 
de plata, (|ue ornada con la q t̂ona 
Real y peudieule del cuello por 
un cordón de seda verde esmeral
da, usarán dichos foncioiianos en 
losados públicos y' solemnes. La 
Corma de la medalla será i"iial en 
sujf ilirnL'n.-ioüCs á la que usan 
los Jueces de primera instancia. 
En el anverso llevará el escudo de 
las armas Reales: en el reverso un 
libro abierto con un lazo de cinta 
sobrepuesto, y además estas ins
cripciones: en el Whro Prior tempo-
r t , potiorjure: en el lazo, Rcgis 
tro de la Propiedad en la parle in
terior, ocho de Febrero de mil ocho

cientos sesenta y mw, 

Arl. 2-' Un actos no solcm-, 
nes, los Ui'gislradores podrán lam
inen usar su dislintivo al ojal del 
frac, reducida la medalla á una 
cuarta parte de sus dimensiones, 
y pendieriíé de una cinta vi-rde, co
mo el cordón con lilele blauco.en 
las orillas. 

Arl. 3..*- La forma, dimensio
nes y pormenores de la medalla, 
no podrán alterarse de riiauéra al
guna sino en virtud de una Real 
determinación. 

— 2 
Dado en Palacio á diez de Oc

tubre de mil ochocientos seseóla y 
cuatro.— Está rubricado de la 
Real mano.— El Ministro de Gra
cia y Justicia, Lorenzo Arrazóla. 

Gaceta del 2t ile Octubre.-^Núm. 298 

Negociado 8.'— Circular. 

En Reál órden, fecha 25r'de 
Setiembre de 1858; se dijo á V. . . 
lo siguiente: 

«Ha llamado la atención de 
S. M. el número excesivo de acuer
dos de las Secciones del Consejo 
Real ahora de Estado, de que re
sulla que muchos cxpedienles ins
truidos Si.bré autorización pará pro
cesar á los em|jli'ailos del firden; 
a.imiiiistralivo se paralizan poral-
gun liempo haslu enmendar.faltas 
de que adolecen por venir desnu
dos de los requisitos que exige el 
Real decreto de '27 de Marzo de 
1850. 

Este mal se reproduce de con-
linuo, sin que hayan sido podero
sas á evitarlo las adverlencias y 
prevenciones que en casos concre-
tus y determinados se lian hecho 
á los Jueces y Protnotores fiscales; 
y ha llegado el caso de que las Scc. 
clones del Consejo, en sesión cele
brada en 20 de Agosto ú'tiiuo, se 
hayan creído en el deber de lla 
mar la atención de esle Ministerio 
sobre el asunto. 

Los Proniolorcs fiscales se li-
milan : con frecuencia á afirmar 
ó negar, que sea necesaria la cor-: 
respondiente autorización, sin ex
poner los fundamentos do la nega
ción ó do la.ulirmacion, ó sin ra
zonar sus dicláuienes. Tal conduc-: 
la se upoui; abieclaineule al espí
ritu del Real decreto mencionado, 
y aun á la razón, al buen sentido y 
al principio en que se funda el ¿s! 
lableciinieulo del Ministerio pú
blico. 

Esle no puede proponer reso
lución ni medidas sin razonarles, 
ó sin expresar sus motivos, seflala-
dameule en una época en que el 
exámen y el.i'ázonainieiilo en los 
asunlos de la Administración se 
reconocen por lodos como necesi
dades imprescindibles, y en que la 
obligación de fundar las resolu
ciones se ha impuesto hasta á los 
Jueces al diciar lassentencins. 

Esle procederde los Promoto
res fiscales origina perjuicios á la 

, Adminisleacion de la Justicia y á 

la Administración propiamente (li
dia. En los referidos expedientes j 
los Gobernadores y Consejos pro- : 
viiiciales so extienden en la expo- j 
sicidn do las razones que abonan j 
la conduela de la au tOi idad admi-
nislnliva, miéntras la judicial se 
abstiene de lodorazonainieuln. De 
esle modo el interés de la justicia 
queda como indefenso, y solo la 
Administración tiene verdaderos 
pálroiios; cuando parece: que de
bía suceder lo contrario por la lar
ga historia, los preceden tés y há
bitos an'.iguos de discusión q u e 
debiera haber en nuestros Tribuna-' 
les, y lo- funcionarios del Minis
terio público. 

No es menos merecedor de 
censura el defecto que también so 
observa,, y consisto en remitir á los 
Gobe: nadores, para qu^.eslns los 
eleven a su vez al Consejo de Esta
do, ios expedientes de que se aca
ba da hacer mención, sin acom-
pifiar ¡ulegias las diligencias j u 
diciales cóiitra lo prescrito én el 
órl. 2." del Real decreto citado con 
anli.Tioi iilail. 

El •Consejo no solo necesita sa
ber las razones cri q u e se fundan 
respeclivamenle las Autoridades, 
sino que bá menesler las justifica
ciones en i|iie se apoyan ios opues
tos diclárnenes. 

Siu-ellas no puedo formar jui
cio de la exactitud do las razones 
que se producen, y el integro cono
cimiento de los hechos es siempre 
la base inris sólida de lo la resolu
ción de derecho. La compiilsá no 
lia de e O n s t a r , por consiguiente, 
de diligeni'ins ó i i i s é r l o s liisladós, 
•parciales, y como recogidos d a ' 
aquíydeaili con 'cortara ó ilesa-
corlada elección. El articuló ya 
metu'.ionado del Real decrelo do 
27 de Marzo de 1850 prescribe 
que los Jueces de primera instan
cia remilan al Gobernador de-pro
vincia las diligencias en compulsa; 
lo qtic quiere decir que ha de re
mitirse el expediente iulegiocom-
pulsado. De esta causa toma ori
gen que el Consejo se'vea en la 
necesidad de pedir de continuo 
nuevos dalos, paralizándose unos 
expedientes que tienen u n carie-' 
leí- prejudicial^ pues sin su reso
lución previa no es posible incoar 
los procesos.! : '. -i • -' 
. Adsmás,- como l a . ley, no. ha 
previsto el easo en que se hayan 
de reclamar antecedentes parcia
les; :no ha fijado un - término p*-
renlorio para quose eleven a l Con? 

srjo los que esle pide por la falla 
de juslilicacion ya referida, si
guiéndose de aqui que la paralizi-
cion de los cxpedienles se prolonga 
por liempo ¡ndiliiiiiln, sin que lu
ya" el medio d^Htigir ú nádiu la 
responsabilidad..¡jfg, ' . 

,: En e s l ^ ^ c i o n . - y . c ó n el ob
jeto de pri^mrVpara lo'sucesivo 
los males qt^eia'éábau de expo
ner, la Reiní^Qt1 D. -nG.¡ so ha 
servido adoptarlas' disposiciones 
que siguen: 

1. "'" 'Los Regentes y los Fisca
les de las Audiencias encargarán 
á los Jueces de primera ii^laucia 
yá los Promoiores la mas exacta 
observancia del Real decreto de 
27 de Marzo de 1850 sobre los 

"expedientes de aütorizacion para 
procesar á !os.emp!eados del orden 
administrativo. . 

2. ' ..Igual encargo les harán, 
respecto al Real decreto do 4 de 
Junio de 1847, relativo á las com
petencias eiitre las Aulnridades 
judiciales y admioislialivas, y en 
cuáiito á los demás ¡ionios decre
tos, órdenes y disposiciones que se 
refieran a los negneios couleucio-
so adminislralivus o que se deban 
elevar al Consejo de Estado ó los 
provinciales. 

5 * La reincidencia por tres 
veces en lasfaltas le que se b i he
cho mérito en esta circular ú ulras 
análogas serán causa ba.-lanle para 
fundar la cesación en sus destinos 
de los Jueces y Proniotuies.» • 

Y observándose que lo manda
do en la preinsoita Ri-al órdéncir
cular, recordada por olí a de 7 do-
Febrero de IS'íL, no ha sido bás
tanle á evitar que por pai to deal-
guuos do los funcionarios á que 
se refiérese iriciirr.i en las mismas 
omisiones qué motivaron aquella, 
la Reina (Q. D G:'), enlenida de 
todo y de conformidad con lo'pro-
puesto por la Sección de .Gracia y-
Justicia del Consejo de lista lo, so 
ha servido mandar, entre ultas co
sas, que los Regenles y Fiscales dó' 
las Audiencias roencargiien de 
nuevo á sus respectivos subordina
dos el exacto cuniplimiento de lo 
prescrito en Ib referida circular, y' 
boy en el jreglamenlo de 25 Je 
Setiembre dé 4863, dictado para 
la ejecución ''de' lá ley relativa al 
gobierno y administración de las 
provincias, haciéndoles al efecto 
cuantas prevenciones eslimen cou-

| veiiicntesá fin de que no llegue el 
; castí, de otro modo inevitable, do 
i haber de aplicar la prescripción 



penal coiiloniila fin la. ilisposicion 
lerccrii la oxpresaila cirviilar. 

Dij liiíal ónlen lo i\\¡¡¡t á V 
pira loa d f e d u s opor l i io i i s ; ailvir-
tiiMnlolus (|ui! dóii ioiiii!>lialaiii>'nlo 

.ruoiitaA eslo Jlini-slorio do ipio-
(lai'cnlorailns ilo «sla joliorana ilis-
(MISÍCÍOII. Dióx,gninld-.ié.-'V....m'u-
CIIIKS. artos. Mailriil i8:iite Oolubro 
«le I íjUÍ.—Arrazúlaj-rn-.Sres. ¡llo-, 
goiilu y Pisijalde la.Audiuiicia do.. 

DE L\S OFICINAS DE.HACIENDA. 

ADMINISTRACION PIUNCIPAÍ/ 
de Hacienda pública de la provincia 

• . de León. 

ESTANCOS. 

Hallándose vacante* los estan
cos de los pueblos do Alcuelas. 
Coslilfalc, Liirilemanos, B.uiones, 
Moldes,Girujales y Villasec.ino,' se 
n'imioia al público por el léi m¡no: 
do 15 (lias, para (pie los (|iie so 
crean con derecho á obtenerlos, 
presenten sus inslancias al.Sr. Go
bernador con los donnnentos que 
acrediten sus servicios, debiendo 
expresar en ellas <|un pagarán los 
erectos al 'contado. León 21 de Oc
tubre de 1861—Francisco Ma
ría Caslélló. 

DE LA AUDIENCIA DELTERRITOlttO. 

RSOISTBO D l ü ' L A PROPIEDAD ' 

«S VALENCIA OE 0. J IUN. 

. Provincia de León. 

ZtwXnín h n-lscion de asientos (Jefectao-
ü'tH.^ior.ito conslur la siliiiicion rio las fin-
M i que se liullun en estu reyís i ró . 

r Pueblo de Fresnos 

Compra:,(le.uiia^Cueya por.Anlonio: 
Foriianilet á , Miguel ..Marcos, en 24 d» 
Maío de 1849. ; 

- Perimila i lu ; un corral por Teresa: 
I.uis. y. Juan (¡aruia, cu 2S de Noviem
bre ( l l ! id." ' 

' Comprade una casa por Leoncio M r ' 
Kuele/, a Hoque Carpintero; eu ü de, 
Febrero de 1850.' * ' , , ' . ' 

' fd.' .ilu (liia íiiirra por Miguel Migue-' 
tet á' Isidoro UjiTienles yiolro. en 27' 
de id. . 

Id. dé üp corral por'RaTáel'Moran á' 
don Martin Rodríguez, en '23 de Abril 
de id. , , ,, _ .,. 

íteconociinlenlo de censo de lina casa 
por Manuel- Aparicio v otros ál-parróiio' 
dn S. Mijiuél, eu 7 de'Oclubre de id 

Obl'maeioa de una burla por don San
tiago M.irtinez á Grogorla iMarlinez, en 
3 üe Dicienibrc de id. 
- Compra du viñas por Pascual-Gouia-

IÍZ á Tibuicio tiigosos. en id;. . 
Id. de lincas por don Santiago Martí

nez á Pcluyn • Fernandez y otros, en 13' 
de .I'.nii'i de 1831. 

tlerencia de lincas por él Sr. Conde 
de Oflale de la lixcina. Srâ  de Ofialc, 
en 21 do Agoslo'du.id. 

Compra de una.ciiova ipor (iaspar 
Robles á linsebin pérnandez y oirá, en 
13 de Novif.mhre de i d . . 

Id. otra por Jiisé Arliása a Simón Mo
ran, en o'iloMayo de 1853. 
! Id . dé uii prado piir .'IVnnás (¡uerréro 
á Mai laño Bodega y otros, en 1 de Di-
dembre de id 

Id. de una casa por Pedro Gigosos á 
.Vicente l'r.ielo.- en-15.do Julioí^é IS I l i 
i . Ilereiiclá' de iina lierra por Nicolás 
Jluejas de Vicenie Sluelas, en7de Mar
zo de IS'io. ' ' 

Id; de fincas por Peira Muelas del' 
mismo, en 9 de id. .•> : • •» . 

..Pmmda de una-casa y corral por 
Angel. Girpinlero. y :Vic.enÍo Prieto,, en ; 
11 dv Juido de id. t , 

Compra "dé1 uiia'liér'ra' por Tomás 
Guerrero al Sr. Juez de Leou. en 30 
do Julio de 183(5. 1 

Id otras por Ensebio Fernandez al 
mismo! en id ; i • • 

Id, de un molino por (¡aspar Marcos 
al mismo. e,n 15. de Enero,de'.1,857. 
; Permula de lierras por Vincule Mar
cos y don Victorino Millan, en 5 de 
Fchreio de 1858. 
: Compra de lincas por don Nicolás Ar-
liasra y oíros i i ' Reriianlino de la Cába,, 
en 31 'de Diciemlffe de i i l . . > 

- Fianza de una casa ponJuana Manso 
á Fcrmin Moran en 7 ile Márzo de 1859. 

v(Joinpra, (|e iina huerla por Anaciólo 
Gigosós á Jiian Guerra.' en 19 de Abril 
dé id ' .'• 

Id de una viña por Mnriá1 Fernandez1 
'á Eugenio Morón, en 30 d.'. id , 

.iRcconorimienlo de loro de una casa 
por .José l ' i i t lo y oíros al Exorno, ge-, 
flor Conde de Oñale, en 5 de Junio dé. 
Ídem. • '"' 

Id.'de una'huerla por don TomSsMi-
guélez y piros al inlsmo. en 6 de Julio! 
de id. .:. . i , ' . • ; 

Compra de una casa , por Alejandro 
Sania Maria á lieinlo Rodríguez cu 5 
de igoslo de id. 

lil.^je una lierra y vifla por Rnnifacio. 
;Carpinléio á Riipei io Nicolás, en 1 i do 
Noviembre de id. 

Id . de una lierra por Pablo Marti-: 
nez á MignerBodcga. cu 18 de id 

Id. de (incas por Salvador Marliuez á 
Andrés Marlinez, !én 30'dé id. 

Id. di' una vina imi 'Eusebio Fernan-
idez y nlro á Juan Mar.linez^ pn id., 

Id. dé lina huerta, pradera por'Teo-
doro Manuel Fernandez á'GáSpar Fer
nandez, en.16 de Diciembre de id! . 

1 Ül. dé una casa por Teresa Bódéga'á 
Riiperlb y Servaiidb'llodegá, en Slidé id. 

•Permula deblra por Domingo Gigotes 
v Ruperto Bodega, cu 6 de Marzo de 
isoo. "' " ""< • ' ' 
-Compra de.una huerla pór:) i i l ian: 

Cárpíotero. y oli o á doii Violoríno Millan,! 
en 30 de Mayo de id. , 

l i l . oirá por Pedro Carpiriieroál mis-1 
mfy. én B'de Agosto de id; - " i , • • »t¡ 

Id. otra por don José liodrjgncz .Raji 
dille al Conde de,Oflale, en 2!) de id, , , . 

Iliiréncíá 'dé lina lierra por tlláudiá 
Feníaildéz.' en 12 de'Jjmioldé' 1801 . ' i i . ; 

. Id..de (piinones; porjdon ' Franc.isijo, 
Fernandez Uannizarcs dé don José Fer
nandez Llamazares, eli 9 de Enérii deid.' 

Convenio de vitos por don. Francis
co Selva á don Alejandro,Sla. Maria. 
''Herencia de Uiia lierfá 'por llernar-

dinn Miüiu'ltz. ai 12 do Junio de id. 
. Obligación (de pua .ca?a por Manuel 

Blanco á Anaclelé Gigósos, en 20' do 
Agosto do¡d.: ' • •: •"• < ' ' i ' ' ' ' •' 

Herencia de fincas por Mariano. Oir-

pinlero de Lorenu Carpinlero, en fl,de 
Diciembre de id. ' 

Id. oirás por Micaela Fuentes de Fran
cisco Fuentes, en 2l.de Mayo de 1802. 

"Id! de una huerta por doñíi -PelrU' 
Garrido de don. José. Garrido Garrido, 
cu 22 de Diciembre de id. 

Pueblo de Frésnellino. 

• .Permula de lierras por M¡-nel: del 
patrio y José Rey Borraz. en 21 de Ju<-
n i . O j d e . I ^ I . , : , •, 
I jLouipra de una viña por Jlarlin Ca-
flás' á roínns Pellilero. en 23' dé Fe
brerode 18'32 ' i '•'' '; • 

Permula de una tierra por la'Cape-
llania de San Nicolás, en 8 de Abril de 
1 8 t í . ,, 

"Compra de una vida varcillár por 
don Bernardo Alonso á Rafaela Marli
uez. en 15 de Enero de id. 

Id. de una lierra por Joaquin Amez 
a Gregorio del Barrio, en 18 du Mavo 
de 1835/ •• ' " '• 
• Permula de cuevas por Miguel del 
Barrio' y • Domingo Guliérrez,'en 7 de 
Noviembre de id 
i - Compra de lierras por K ngel García 
a Maiiucl.Alonso..,en 1l ;do id 
' Id. de una viña varcillár por Bernaiv 
diiio Alvárez á tnloiiio del Barrio, en 
•i de Junio de 1S't7., 

.Id. de una ImlTla por el mismo á dou 
Lúeas Pérez Rodiles, en 2í¡ de 'Agosto 
de 1811. . 

id. de una viña por ÜÍMUÍÍÍO Villafa-
flraá José Hidalgo, en 21 de Mayo de 

fSe conlimará j 

DE LOS JUZGADOS. 

Licenciado D. Diego Francisco liamos, 
• - Jun de primera instancia-de esta 

«illa de Murtas de l'aredes y su par- • 
lido. . . '• • 

j Hace saber: que en los nulos de 
• concorso necesnrió de ncreedoréa á' 
los bienes de l ) . Gaspur .Sabuco, ve
cino, de Cirujales. formados á instan-

icin del Procurador l),? Leonardo A l 
|Varez, en nombre de f). Gabriel Bal-
jboena, vecino de: la ciudad de León, 
!con fecha veinte y siel^ de Setiembre 
iúltimo se ha dictado'el auto que cou-
tiene los particulares siguientes: 

Mediante i l que I) . Gaspar Sabu
go no ha.becho,oposición ^dentro del 
tijnninaq'ie marca el art ículo q u i 
nientos treinta,, y, uno d e j a ley de 
EnjuiqiaiDionto c iv i l á la declaración 
deli^oneui'so,: decretado en once do 
Setiembre del año próximo pasado, 
por el Juez de primera instancia de 
León, y notificada eu doce do Diciem
bre, se declara' consentida-dicha de-
clamciou de concurso necesario de 
los bienes del indicado Gaspur Sábu-

•go. Figense edictos en los sitios pú-
! blicos y se hagan insertar en el Bo
letín oficial, de la provincia,, anun
ciando ef cótictirso y liamundo i los 
acreedores,,de Gaspar Sabugo para 

que dentro de veinte días. So presen
ten en este Juzgado con' los t í tulos -' 
justificativos, d i sus' créditos. ' ' 

Y en cupáplimíénto de ló manda f. 
do llamo por él presen té edicto' á to
dos los acreedores de fds bienes del . 
i.idicado paspar Sabiujo', á iy i de que : 
dentro, del ,tértuitio de veinte dias.i 
compárezcari en este juzgado 'á pre
sentar los t í tulos justificativos de 
sus créditos,: ..., .- , . ,., . 

Dado en Alunas de 'Paredes á 
cuatro de OfttubrOjde .");.'.: ochocien
tos sesenta y cuatro.—Diego Fran
cisco tlámos;—-El -Escribano, Ricar
do Ocampo Vuelta. 

D. Fernando Caiesudo: Juez de pri
mera instancia de Fuentesuuco y iu ' 

. partido. 

Al Sr. Gobernador civi l de la pro-
vínciade Leou A quien atentamente sa
ludo hago snber: Q o é e ñ este ¡ni Juz
gado y pnr la escribanía del que re
frenda pende causa criminal en ave-
riguilcion del autor ó autores do la 
desaparición de. una caballería ma- . 
yor de la pertenencia de don Basilio 
Domingnez, vecino y cirujano titular 
de V¡llaescu>-n, correspondiente ¡i es
te partido judicial , cuyas sedas de 
dicha caballarla se expresan i conti
nuación: .--n referida causa y por au
to del dia de ayer;he acordado entre 
otms cosas exhortar á V S como lo 
iverifico ú fin de que se sirva dar las 
órdenes necesarias para conseguir la 
¡capturado laexpresada caballería, y 
en el,caso .de ser habida disponer su 
remisión con bis seguridades necesn- , 
rias y con la. persona ó personas en 
cuyo poder se encuentre á este t r ibu
nal, acusando desde luego el recibo 
del.presente exhorto, pues en hacer
lo.así adminis t rará V. S justicia, 
ofreciéndome al tanto siempre que 
los suyos vea. Fuentesauco Octubre 
diéz'y siete de "mil Ochocientos ae-
seotaycuatro.=Fernaudo Cabezudo. 
=Jul ¡ i in Palana. 

Scitas .Je ¡a caMicría. > 

' Una.yegua de ocho años de edad, 
pelo caslaño claro, de siete cuartas 
de alzada, mas que menos, la cr in 
cortada,' rozada en ambas rodillas, 
los.dientes de la mandíbula inferior 
demuestran un poco salidos. 

DE LAS OFICINAS DE DESAUORTIZACION. 

ADMINISTRACIOW PRINCIPAL 
di Propiedades y derechos del listado 

de la provincia de León. 
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próximo y libra cTé tns Jócc 'de su 
rnaAnna, se celebrará remate on 
ariioiido (li jas fincas qtíé á cuati-
macion se, cjjiíi'esiin, en'lbs Áyun-. 
lainiinlos á que corresponden los 
pueblos en (¡lie radican las flncás 
ante los ^iícaldcs, Procunúiór Sin
dico'y Escribano'ó Secrelário de' 
la coi j 'Oiaciórí. . 

PiBIlDI). DE ¡ S m i A S PASEDÉS. 

Méiidr'cuantiar" ':: 

AmNTAllilíKTO l)E MURIAS. . 

Rectoría délos ¿ayot. "' Cl 

Una heredad dg.2S lincas^nú-
meí'o>i2ü.0'25 al 20.048 del in-
venlarin, i|ue. lleva eiiajiienilo Don 
J o . - é Onloñez; píimico d¿ Vivori),' 
en 2'2U reales anuales porque'sB 
sacan á subasta. '• *"•'1 

AYUiM'AMIEiS'TO DE CABUÍLLABES,; 
.La^Cuetii. ; 

I I ccloría líe La Cueto-

Una hernilail compiiesla d é i 
lincas que termino de La Cuela 
pei lcnocieron'á la 'Rectoría del 
misino y lleva en arriénilo I). José 
Antonia RourijfUfiz,'' en- la catiliilad 
d e 81 rs.'anuales por q u e se Isacan 
A sdbasla. • ••' '•'•>• 

AYUNTAMIENTO DE CABRILLANES. 

Vega de los viejqsi' 

Rectoría de Vega de los viejos. 

Una liereil.id coinpuofelíi itfe l S 
fincas i.úin'.''2(i;517 a l 2ü:$54- d'cl' 
¡nvoutnriu que tériiiih'o dé Vega de 
los vii'jns iiérleiiiiiiierun á1 la Uec-
toría del niisiii'o,; y IliVa'Cíl afíien^' 
do 1). Jiisé A iitpmo: Fernández,1' en 
tiAü l eales aniralés i i o r íjue' se sa
can á subasta. 1" '"; 

ATORTAMIHWO DE STA. SÍABlA. 
• • I)K OHDÁS. 

CallejO•.",• ': •¡'••Uií-

Cofradía de San Roqueda eli.Rosario. 

Uiia heredail' compuesta'-.(Ib 6 
lincas númi 27.138 alíJT.Kiñ del: 
inventario que lériliino'de' Callejo 
pertenecieron á la "Cufrailia- del 
misino, y lleva etrameinlo el par-: 
roco do Callejo, eu ja cantidail dai 
r>l) rs. anuales por quose sacan á 
subasta. 

PARTIDO DE PONFEBEADA. 

ÁYUNTÁ'jiÍÉNTO DE' ÁIMBÉS. ' 

Alvares, 

Cofradía de Anima? de Alvares. • ' 

Una beredad-compiiesla de 55 
bacas que término de Alvares per
tenecieron á la Cofiidío-(íe Animas 
del mismo, y lleva enarrienJo Don 
José Calmé;'' eir lip caátíílád tle 

—4̂ ' 260'>'?.' ariualés por que sé saqan 
á.subasta. , , 

AYUNTAMIENTO .BE- LOS,BARRIOS 
• • Dl i SALAS. 

Villar de Barrios. 

Fábrica de San RáftolQfnédí Atilortja. 

\ Una heredad compuesta do va
rias lincas' que término iide;, Villdr 
de,, los > Barrios .poi'lu.ntícieróH á; la! 
fábrica del mi>mo, j lleva'eln ár.-1 
riiínjloj Juan'I'vi'iía'ndez,'' éli 140 
reüies'anííates por que _se' sacan,á 
subasta,:' -,. „ ,.r, :, . „ . , ' ' ' 

AYUNTAMIENTO DE COLUMBRÍA-

..' NO^,' " .,. ,'"., 

..Mayor! cuantía. . 

San Ámírés ( la'MonipjtíS.; ; . . . 

Rectoría de .San ^niréSidc Montejos. 

Una heredad ccmfiuesla do va
rias lincas que' lémiiiio de Siin 
Andrés de' 'M<:)ilí¡,joti,,porteuii(.'¡ier! 
IO'ÍI á'lá 'Reclóiía'del nii.̂ ini); !y lle
va , en, .airiendo Cas.im.irp ,Vui-lla, 
en 080 r s . anuales por :que s'év sa
can á subasta. • 

PAKTIDO DE LA BAKEZA. 

AYUNTAMIENTO DE S. CRISTOBAL 
DE LA l'OLANTERA. 

VegueHina Fondo. 

Capellanía de la Mis a de Alba de San 
Koman el Auli'gúo. 

Una h e r e d a d compuesta de 50 
fincas'ípiü lértniiiO'd^VígueHina ŷ  

otros jiiieblus' pciiteneeieron 'á' di-
cba ( j a p ( i l l a n í a . , y •llov.i.'bn ariien-
do Vicente buiningucz en la-can-
tidad de 56. fanegas do tpgo ai^ua-
les.'sirvieiido'd.e llpo para la su-
basla' li)' caMidíid de 2.50873.^ 1 ' 

AYUNTAMIENTO DE- UÍIDIA'LES DEL 
i 'ÁIUMO. • ' " ' "• ''• 

' i. Wdnor cuaútlai!... • «.( 

ÚBDIAIÍS.I 
• :. •,!:|. • .11.: i •••!• f.A ••• i | | 

Cofradía 'ief Sino.' de Urdíales. 

'• Una heredad; cotripúesia' do-
varias lincas que léiriiiíiu de'Ur-1 
diales perleneeiortín' ¡i la1 bol'iadin1 

.del mismo1,1 y lleva en ániendo jla-' 
! ria Colinas, en la cantidad du SOÍ1 
reales y 87 •(énlimos por que s£f; 
Sácan á subasta. •' '• • 1 

PABTIDO DE ASTOBCA. I. 

. AYUNTAMIENTO CE LLAMAS. ' 

h Astorga. 

Cofradía de S. 'José'de León. 

Una heredad compuesta de 

una finca qué lérrriino de Astorga. 
perteneció lá la cofradía del mis- ! 
ino-, y lleva en arriendo Manuel 
Suarez, en 70 rs. anuales porque 
pá'iafca á subasta.. 1. 
i '• ' ' ' ' ' ' ' ' ' " ' . . 
| . • PABTIDO, DE. IA^ VECIIÍA.'J -

AYUNTAMIENTO DE VAILDELUGUE-
j ^ • : : ' ^ : m \ 

\ ... Cprulleda. ' ' " , 

! / : . ' . ' , Pairlica'dc'fírullt/da. 

j * .UnáMi'éred'a'ilV6m:puesta de Vá-
jrijis lincaif que -lérnijup^e. Cf/ulle-
jda peilenecieron a la fábrica del 
misino; y lleva en arriendo Autoriio 
Fernández. 'eh'ÓO rs^'-l^^cénliínos 
por que se sacau.^ Subasta, 

' PABTIDO DE LEONÍ , : . I : 

lAYUNTAMlENTO DE VALDEFRÉSNO; 

' -̂1 Biebcs del Éstado.-

: '"' ' : - Mostrencos. 

j , .Una. . hércda.d' .cómpuesta do 
H6 lincas que, hac^'J-O. i'anegas.- y 
iin célennu que téi'uiinu de Gjlpe-
jaf'p'e'rlem'ciérón al misnio, y lle
van en arrVtiiío íós conci.jus de'Vi.. 
Ilafeliz y tiaiiíovcnia, éú la'ciinli--
dad ,du:-¡15ü;isi anuales, por q.ue se 
•sacan á subasta.., .i,i-.;i;¡ • 
i NOTA.; El-pliego de condicio. 
Ineji* para la . Subaste en arriendo 
ide las lincas ' expresadas baila 
,'de nianilieslo en la l^ciibauia de 
illacibmía-': lio. esta: capital y .en la 
'ijccrclaiia de cada uno do -los 
¡Ajbnlauiienlos luspeclivos ew los 
¡q'ui4' laiiiliieii I» eslan los de menor 
cuanlia. Leoii..24 de Üciiibre de 
illijOí!'-^Vicente Ju«'6 L;.ri¡adriz. 

| AJiUNCIO.-? flFÍCIÁlES. ; ,-

'cp^ISÁliU' íjfe '¿tíÉPRA' DiS LA 
' "• '•i I r Í ¡ > f ó H & $ $ ' ' f < e $ ' - ' .' •'• ' • 

jEl^^niisaiio íie.'G:uer^a,,|){)spec.lpr, 
; !:,(lí¡ [!rov,isiouiis;dg¡.cys,ta:provincia,-
í '«'Ilitée'sabci'^quu nó'biibiéndo lé-
.riídu eíe'ctb' por laltff 'de" liiíilail'pres' 
¡(«..«.Ubakt» anunciada, para cqulra-
; tai' eii esta'ciúdád: el 'Slimi.nistro de' 
Aprovisione^ á la^ tropas y caljailps 
i del lijército y¡ Guardia civil,-esián^ 
' tes y traniieúutes en la misma por 
término dé ¡ün afio,a contar' desde 
primero dél.-MluaUi fin, de So-; 
tiembre dé mir ochocientos sesen
ta y .cinco, y un mes nías si asi 

i conviniese á lo Administración mi
litar, sé tónyoca por el presenté 
según disposición: del Sr. Inten-
déntc militar de este "distrito, fe
cha 19 del actual á una segunda 
licitación que se ba de celebrar el 

dia 51 del actual á las d-oce de la 
mañana en' el despacho de osla 
Comisaria de Guerra, sita éri la 
calle Nueva núm. 2 antiguo y2t 
moderno, segundó [ihto.ivou- ar
reglo al-glii'gp1 de^cpiiílicionies; y 
preciosdíniiles'qir^ést^ráii de má- ' 
niliéslo en la 'éipre'slilíá' dfiéiHá,' 
presentañdóse'laif prop'osiciblies'éti 
pliego corráilb.-'í/iédiá'hora 'antes' 
de dar principió A^lá'^süBásla,' 
acom paña ndo. la correspondiente, 
carta de pago, ó talón que justifi
que el ingrésí) préVió 'eil lif cajii da ' 
dupósito de la Tesorería de Ha
cienda-pública, -/de tres mil doscien
tos reales vellón, según, lo.diápUés- • 
lo en el Real decreto de 27 de K<í-
brero de IS.VJ. León 20 de Oc
tubre de 18G-4.—Manuel Rubio da 
Ulbiela. •), ::• •. - . 

MODELO DE PBOPOSICIONES. 

D.M. B., vecino de... entera
do del pliego de condieiones para 
la fubasta del servicio de provisio-
ues'de esta ciudad y del anuncio pü- ' 
blicado al. efecto, se comprometí 
.á. verilicar dicho' servició por Iós 
:precios.sigu¡entés: ^ 

' 11' "' ' ' 1 ,' , Es. cénts. 

Ración de pan.. v . 
Ración de cebada.. . 

'Quintal de paja. 
i Y como garáiília de esta pro
posición se acompañacarta dé pa
go de depósito hecho en la ca
ja do esta provincia.; ; -

. u Fecha y firma. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

" Coníi'ntía en, la ciudad de San
tander el depósito do las verdade
ras piedras; de' nióliu,Oudel\bo.sque 

¡de la Barra,en la Ferté-sous-Jou-
tfrre, áoargo de'ÜAJaan ue'A'bar-
ca, q'uieií ¿araiíliza su bíipna"cali
dad, ái'regláhdolas á precios xóñ-
Vericioniilé's j1 háeieiidó' las Wfrtb-
sasv si asi se le ordena, al; púnto 
qiíe éo le desigiiei En el mismóde* 
pósito las bay.,laimbie,n . proceilen-
téS de Francia-y de calidad eiitera-
mentesuperipr, con la circunstan
cia de ser de. piedra maciza, en vez 
de tener, como todas las denips, 
una gruesa capá .de yeso. 

Imprema de Jes* ü. BMÍ»BII», PiJIeiiw, 7. 


